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Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante GERMAN DE JESÚS MORALES VÁSQUEZ 

Demandados 
ALMACENES E INDUSTRIAS ROCA S.A.S. 

EXELA SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00054 00 

Instancia Primera 

Decisión Obedece lo resuelto por el superior  

 

 

En el presente proceso ordinario laboral de la referencia, cúmplase lo resuelto por 

la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, en Decisión 

No.119 proferida el 3 de junio de 2022, que revocó el auto proferido el 19 de julio de 

2021 y admitió la demanda. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior en auto del 19 de julio 

de 2021, que admitió la demanda presentada por GERMÁN DE JESÚS MORALES 

VÁSQUEZ contra ALMACENES E INDUSTRIAS ROCA S.A.S y EXELSA 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

 

Segundo: Se ORDENA la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a JUAN CARLOS VÉLEZ RESTREPO y a ALEJANDRO 

OSORIO ZULUAGA, en calidad de representantes legales de ALMACENES E 

INDUSTRIAS ROCA S.A.S. y EXELA SERVICIOS TEMPORALES S.A o a quienes 

hagan sus veces, la cual de acuerdo al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, será 

realizada por la parte demandante.  

 

Se advierte al abogado del demandante, que, la notificación electrónica, deberá 

realizarse en las direcciones de notificación judicial registras en los certificados de 

existencia y representación legal de las demandadas, que se entenderá realizada 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes, al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepciones acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

Tercero: Se REQUIERE a las demandadas para que se sirvan dar cumplimiento al 

artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, que dispone que deben anexar las pruebas documentales 

que anuncien y las relacionadas en la demanda que se encuentren en su poder y 

los certificados de existencia y representación legal actualizados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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